
  

IDRAGRA! S.A. 

l 

Guayaquil, 27 de noviembre de 209 e>? 

Señora | 
CLAUDIA PAULINA RIVERA MPNCAYO 
Ciudad.- 

1 

De mis consideraciones:     
IDEAGRAP S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla 
a usted PRESIDENTE de la misrfih por un período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatíito Social de la misma. 

1 

Cúmpleme en informarle que la pos General de Accionistas de la Compañía 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la flompañía. 
1 

| 

El Estatuto Social de la Compañía 
la Notaria Octava del Cantón Gu 

de abril de 2014, la misma que 
Cantón Guayaquil, el 19 de mayo y 

  onsta en la Escritura Pública otorgada ante 
aquil, Ab. Luz Marina Vásquez Cruz el 07 
sido inscrita en el Registro Mercantil del 

2014. 

        

   

Muy atentamente,   
LUISA LAIKEN KUON YENG Ej 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRE IDENTE de la Compañía IDEAGRAF S.A,, 
para el cual he sido elegida, siendi de nacionalidad Ecuatoriana. 

Guayaquil, 27 de noviembre de 219 
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NUMERO DE REPERTORIO:6( 

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

ERCANTIL 
YAQUIL 

  

090 
FECHA DE REPERTORIO: 13/d14/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:01) 

  

En cumplimiento con lo disp 

Cantón Guayaquil, ha inscrito | 
l   

1.- Con fecha trece de Dicie: 

presente Nombramiento de Pr 

a favor de CLAUDIA PAUL] 

a 64.367, Libro Sujetos Merci 

ORDEN: 60090 

AU 

BUON 

BOI CONNUO 

AUDI IMD 9634 e 

Guayaquil, 17 de diciembre de 2019 

sto en la ley, el Registrador Mercantil del 

p siguiente: 

re del dos mil diecinueve queda inscrito el 
sidente, de la Compañía IDEAGRAF S.A., 

A RIVERA MONCAYO, de fojas 64.364 
ntiles número 8.679. 

      h 

Q ¡ REVISADO POR. l 

Ta responsabilidad sobre la veracidad y autenti 
declarante cuando esta o este provee toda la in! 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

    
  

lad de los datos registrados, es de exclusiva respónsabilidad de la o el 
mación, al tenor de lo establecido en el Art. de la Ley del Sistema 

      | ivar y Fco. de Orellana 

93 4) 229 5030 

 



 


